
Investigación 

UN SUJETO DE ATENCIÓN IGNORADO: 

HACIA UN NUEVO ENFOQUE 

EN EL DERECHO DE VISITAS 
e Investigación efectuada con familias que han recurrido a la justi- 

cia por regulación de un Derecho de Visitas, demuestra que el 
Tribunal no es un ámbito de resolución del conflicto familiar. El 

Trabajo Social debe modificar esta situación con una intervención 
más humana e integral, para lo cual requiere un conocimiento 
más cabal del problema que le permita enfrentar este desafío, 

”...]a paz se construye so- | 

bre las bases de la verdad, | 

la justicia y el amor...” 

(Juan XXIITN, Pacem in | 

Terris). | 

Desde mis inicios en Tra- | 

LETICIA MARINAO 

Asistente Social, 

2* Juzgado de Letras de Menores 
de Viña del Mar, Chile. 

| Justicia, observador pasivo 
| del conflicto. 

| De allí mi interés por ex- 

| plorar más objetivamente 
| la realidad de estas fami- 

| lias, la que nunca se ha ca- 

bajo Social, en el ámbito 

de Juzgados de Menores, me impactó la agresi- 

vidad y posiciones irreconciliables que invadían 

a la pareja al producirse el quiebre de su rela- 

ción, y que focalizaban en el deseo explícito o 

encubierto del padre que detenta el cuidado del 

híjo, de marginar o castigar al otro de la re- 

lación, o bien el temor irracional que demues- 

tran los hijos ante posibles peligros que los 

afectarán si tienen contacto con el padre ex- 

pulsado del sistema familiar. 

Los defectos del otro, hasta ahora inofensivos, 
son hípervalorados y se trasforman, ante sus 

ojos, en una amenaza real para éstos. 

Al analizar el sistema familiar que se desintegra, 
se observan tres espacios que aparecen como cla- 
ves: la pareja en conflicto; los hijos, actores obli- 

gados del drama desencadenado; y el sistema 
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racterizado, para que con 

un conocimiento más acabado pueda ser interve- 

nida con un criterio profesional que permita un 

quehacer más eficaz. 

La relativa armonía que hasta ese momento ha 

caracterizado las transacciones familiares, al 

romperse la relación conyugal, se trastoca en una 

lucha de poder que se radica en los hijos. 

Generalmente, éstos quedan con la madre, quien 

en forma inmediata se ve con un arma poderosa 

que empuñar en contra del padre indeseado. Lo 

castiga negando la relación padre-hijos (normal- 

mente esta situación va unida al desequilibrio 

económico que sufre el hogar, culpa que es atri- 

buida al padre por su rol de proveedor). 

- En tales cirtunstancias, los padres llegan al Tri- 

bunal para dirimir el conflicto creado, presentán- 

dose comúnmente dos situaciones: 
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+ El padre que posee la tutela (de hecho o de 

derecho) mantiene su oposición y simple- 

mente corfa con el otro y se niega terminan- 

temente a esa relación, pese a la orden del 

Tribunal. En esos casos extremos, deben 

intervenir personas ajenas al entorno fami- 

liar habitual del menor, como son Carabine- 

ros y los Asistentes Sociales, para hacer 

cumplir el dictamen judicial. 

+  Obien, pese al acuerdo suscrito de manera 

voluntaria, niega su cumplimiento, acudien- 

do para ello a razones subalternas o imagi- 

narios pretextos que descalifiquen las inten- 

ciones o la modalidad del solicitante. 

Tales hechos conllevan al 

padre afectado a interpo- 

ner queja tras queja en el 

Tríbunal, las que obligan 

al magistrado a resolyer- 

las como incidentes del 

juicio y a dictar nuevas 

diligencias y trámites, 

que no solucionan la pro- 

blemática basal y que, en 

el fondo, actúan como 

reforzadores negativos 

del padre transgresor. 

Por otra parte, determina 

que el padre afectado acu- 

mule más rabia en contra 

de su ex-pareja o bien, 

cansado de tanta tramita- 

ción, desista del contacto 

con sus hijos. 

La animadversación ha 

adquirido entre los contendores tal volumen, que 

el rol parental que les compete se ha perdido en 

una maraña de odiosidades y descalificaciones, 

olvidando los sentimientos del hijo en su condi- 

ción de persona. 

Desde la perpectiva del menor, ve su hogar de- 

rrumbarse y que los padres que eran, ya no son 

o no están. Los mira y siente que ellos son entre 

sí enemigos, se pregunta, entonces, cómo se re- 

laciona con ellos. 

Los elementos valóricos de la experiencia acu- 
mulados hasta ese momento (amor, seguridad, 
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«La animadversación ha 

adquirido entre los 

contendores tal volumen, 

que el rol parental que les 

compete se ha perdido en 

una maraña de odiosidades 

y descalificaciones, 

olvidando los sentimientos 

del hijo en su condición 

de persona». 

responsabilidad, etc.), se diluyen creando en él 

enormes confusiones que perturban su concien- 

cia, obligándolo a reexaminar sus sentimientos 

y decidir su lealtad filial para con alguno de sus 

progenitores, en perjuicio de aquél otro al que 

siempre vio como imagen de perfección y cariño. 

Ante la conducta asumida por los padres, el hijo 

vive la terrible experiencia de ser manipulado, 

objeto de inesperadas atenciones, presionado 

para tomar partido por uno u otro padre, interro- 

gado antes y después de la visita, introducido en 

nuevos hogares, obligado a acudir a subterfugios 

o mentiras para alternar con su familia, enfren- 

tándose, por último, a la dolorosa alternativa de 

decisión cuando es reque- 

rido por el Tribunal, para 

manifestar su parecer y, 

en otras, cualquiera fuere 

su opción, debe aceptar 

las decisiones que respec- 

to a su relación con el pa- 

dre y/o madre se adopten. 

Así, inmersos en esta vo- 

rágine afectivo emocio- 

nal, caen en profundas 

crisis que los marca de 

por vida, o en conductas 

disfuncionales, sin que 

ninguno de los actores se 

sienta responsable del he- 

cho; siempre el culpable 

es el otro. 

De otra parte, es de co- 

mún conocimiento que la 

aplicación de la Legisla- 

tura conlleva en muchas ocasiones a situaciones 

que encierran injusticia y falta de equidad, no 

porque el espíritu haya sido erróneo, sino porque 

su manejo es distorsionado, produciéndose la 

problemática objeto de este estudio. 

Desde una perspectiva legal, el Derecho de Vi- 

sita tiene su fuente de origen en la normativa es- 

tablecida por el Código Civil de 1857, al regu- 

lar las obligaciones y derechos de los padres res- 

pecto de sus hijos. 

El artículo 227 de dicho cuerpo legal establece: 

"Al padre o madre de cuyo cuidado personal se 
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sacaren los hijos, no por eso se prohibirá visitar- 

fos. con la frecuencia y libertad que el juez 

juZgare conveniente”. 

La norma en cuestión daba libertad al Juez de 

Menores para determinar la forma cómo se ejer- 

cía este Derecho de Visitas, pero nada decía 

cómo se tramitaba esta materia. Por ello, inicial- 

mente era tratada conjuntamente con la deman- 

da de alímentos, como una incidencia de éste. 

Luego pasó a tramitarse como un incidente que 

se veía en forma conjunta o separada del jucio 

de alimentos. 

En la actualidad, el Derecho de Visita es una 

institución con vida propia, que debe ajustarse a 

fas normas del juicio sumario, según lo señala la 

ley 16.618, l artículo 34. Es decir, brevemente, 

lo que en la práctica no sucede, dilatándose más 

allá de lo prudente por la gran cantidad de inci- 

dentes que plantean las partes, atentándose así 

contra el bien que se quiere proteger. 

De otra parte, en sus orígenes dicho articulado 

tenía un alcance restrictivo, por cuanto margina- 

ba de su ejercicio a personas afectivamente vin- 

culadas al menor, como es la familia de origen. 

Así, se promovieron una serie de medidas para 

corregir tal evidente injusticia. 

Primero, el artículo 26 de la ley 14,907, del año 

1962, y posteriormente el artículo 48 de la ley 

16.618, del año 1967, en que fue refundida la 

primera, ampliándose la cobertura de las perso- 

nas que podían gozar del Derecho de Visita, al 

disponer: 

“Cada vez que se confiare un menor a alguno de 

sus padres o a un tercero, deberá establecerse en 

la resolución respectiva la obligación de admi- 
tir que sean visitados por quien carece de la 

tuición, determinando la forma cómo se ejerce- 
rá este derecho". 
“Podrá el juez, en caso calificado o de oficio, o 

a petición de parte, sin forma de juicio, disponer 
en-la resolución que la misma autorización se 

entienda conferida, en la forma y condiciones 
que determine, a los ascendientes o hermanos 
legítimos del menor, debiendo éstos ser indivi- 

dualizados”. 

Sin embargo, contempla aún limitaciones como 
la de excluir de sus beneficiarios a los ascendien- 
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tes y colaterales del hijo natural y circunscribir- 

lo, en el caso del hijo legítimo, sólo a los ascen- 

dientes y hermanos, ignorándose toda la red fa- 

miliar del menor. 

Ha quedado ya de manifiesto que con demasia- 

da frecuencia las personas que deben acatar el 

fallo, impiden o se extralimitan en las facultades 

otorgadas por el Tribunal, con lo cual incurren 

en infracciones que el legislador ha previsto y 

sancionado, planteándose ante situaciones de 

rebeldía o demora injustificada. 

La ley 16.618, en el Título V, referido a las dis- 

posiciones penales, en el artículo 66, inciso 28, 

señala: 

"El que fuere condenado en procedimiento de 

tuición, por resolución judicial que cause ejecu- 

toria, a hacer entrega de un menor y no lo hiciere 

o se negare a hacerlo en el plazo señalado por el 

tribunal, o bien infringiere las resoluciones que 

determinan el régimen de visitas, será apremia- 

do en la forma establecida por el artículo 543 del 

Código de Procedimiento Civil. En igual apre- 

mio incurrirá el que retuviere especies del me- 

nor o se negare a hacer entrega de ellas a reque- 

rimiento del tribunal”. 

Las sanciones del artículo 543 citado consisten 

en la imposición por parte del tribunal de arres- 

to hasta por 15 días o multa proporcional, encon- 

trándose facultado para repetir estas medidas 

hasta obtener el cumplimiento de lo resuelto. 

Tales sanciones, que por sus efectos rara vez son 

aplicadas, genera allí una de sus limitaciones y 

la constante vulneración e imposibilidad de su 

ejercicio. 

El Derecho de Visita, como derecho natural, 

tiende a mantener la relación parental y filial, y 

a que el menor ya dañado por la pérdida de su 

hogar, sufra en menor escala la desarticulación 

de sus vínculos familiares, lo que es proclama- 

do como expectativa por ambos padres al enfren- 

tarse a los efectos de la separación. 

Más por lo singular de la naturaleza humana, no 

podría establecerse un modelo único que carac- 

terizara una buena separación. 

Si se quisiera ubicar la crisis suscitada, debiera 

decirse que se genera en la pareja por el senti- 

miento de pérdida que los golpea. 
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Generalmente, este proceso tiene distintos tiem- 

pos para cada uno de ellos, provocando más do- 

lor y rabia en el que vive o asume más tardía- 

mente el hecho del abandono. 

Florence Kaslow, psiquiatra, Directora del Ins- 

tituto Pareja y Familia de West Palm Beach, Flo- 

rida, propone el modelo dialéctico del proceso 

de separación, basado en seis estadios, que no 

aparecen en una secuencia fija, ni las diferentes 

personas reaccionan con 

la misma angustia en las 

diversas fases. Antes de 

llegar a obtener un cierto 

bienestar, cada etapa debe 

ser vivida, superándose 

los obstáculos propios de 

la misma, 

Por su parte, el psiquiatra 

y terapeuta familiar Arturo 

«Desde esta perspectiva, 

debe privilegiarse una 

relación frecuente y cons- 

tante, entendiéndose por 

Desde esta perspectiva, señala, debe privile- 

giarse una relación frecuente y constante, enten- 

diéndose por tal un contacto a diario con el hijo 

por algunas horas y que el hijo sepa que cuenta 

con el padre ausente. 

Este contacto -que incluso, afirma, puede ser 

telefónico- (hijo en edad escolar, adolescente), 

le permitirá al padre alejado de su progenie par- 

ticipar en la rutina del diario vivir de sus hijos, 

evitando trasformarse en 

un padre de fin de sema- 

na o de Disneylandia, ejer- 

ciendo solamente un rol 

gratificador o con ribetes 

hedonistas. 

En cuanto a establecer el 

tiempo deseable a com- 

partir, el psicólogo Angel 

Bustos, preocupado del 

Roizblatt afirma que el tal un contacto a tema, ha desarollado una 
proceso de separación tie- diario con el hijo por tabla que ha denominado 
ne su propio tiempo de EE "tiempo de interacción 
evolución, que según su algunas horas y que el hijo entre padres e hijos de 
experiencia alcanza mas o sepa que cuenta con el acuerdo con la edad". 

menos tres años, siendo el Como se ve, el tema es de 

más crítico para los hijos p adre ausente», suyo complejo y en él se 
el año que sigue a la sepa- 

ración física de los pa- 

dres, ya que tanto unos 

como otros tienen que lu- 

char para reencontrar un sistema de vida y reor- 

ganizar la vida familiar. 

En la medida que la pareja en crisis está cons- 

ciente de esta situación y se les facilite y apoye 

asumirlo, se logrará una negociación más flui- 

da, consensos más alcanzables y un menor 

daño a los hijos. 

Interesa támbien el Ciclo de Vida Familiar que 

vive la pareja en crisis, que a su vez está relacio- 

nado con el ciclo de vida personal de cada uno 

de ellos y, en especial, de los hijos. Distinto es 

el criterio a adoptar de acuerdo a las necesida- 

des biopsicosociales de éstos. 

Al respecto, el Doctor Roizblatt ya citado, sus- 

tenta en su posición "que ningún padre en for- 

ma normal pasa un día o dos dedicado comple- 

tamente al hijo”. 
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entrecruzan distintas va- 

riables que se interrela- 

cionan, y que es necesario 

conocer para entregar a la 

pareja afectada los elementos necesarios que le 

permitan proseguir de manera conjunta el rol 

parental asignado. 

De otra parte, en el último tiempo este proble- 

ma que se vivía en forma oculta se ha hecho 

público al crearse una entidad que agrupa a los 

padres privados de relación con los hijos, la 

que ha despertado el interés de la sociedad en 

sus demandas. 

De igual modo, la próxima creación de los Tri- 

bunales de Familia ha puesto de relieve las falen- 

cias existentes en este ámbito, y ha surgido la 

necesidad de un manejo más integral de la pro- 

blemática de la familia en crisis. 

El profesional más cercano, el Asistente Social, 

si bien ha tratado desde su perspectiva y con un 

criterio más humano que técnico, de aminorar los 
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efectos destructivos que este cuadro social encie- 

rra y de intervenir en un rol conciliador, requiere 

de un conocimiento más acabado del mismo. 

Poco se ha investigado acerca de las caracterís- 

ticas de estas familias, ni menos se ha sitema- 

tizado el conocimiento que la práctica profesio- 

nal entrega, como una manera de tener modelos 

comunes de acción. 

De allí que tratamos, desde nuestra perspec- 

tiva, de aminorar sus efectos destructivos, y 

surge la convicción, fruto del conocimiento 

experiencial que la intervención profesional 

de la pareja en conflicto que se separa, logra 

disminuir su nivel de angustia al hacer cons- 

ciente sus sentimientos, fijar límites a su rol 

parental con respeto y una asunción del mis- 

mo con menos dolor. 

De allí mi interés en explorar en él y describir- 

lo: ¿cómo es esta pareja?, ¿cúal es su contexto 

temporal a ubicarse?, ¿cúal es su realidad socio- 

económica?, ¿cúal es el rol que juega el organis- 

mo determinado por la sociedad para arbitrarlo? 

En resumen, acercarse un poco más a este fe- 

nómeno social, y con un conocimiento más 

real del mismo poder diseñar, posteriormen- 

te, una investigación más en profundidad que 

conlleve a una estrategia de intervención, 

acorde con el desafío que la familia demanda 

al Trabajador Social. 

OBJETIVOS DE LA INVESTIGACION 

Objetivos Generales 

1. Describir las principales características de 

las familias que concurren al Tribunal en de- 

manda de este Derecho. 

2. Conocer la participación del Tribunal como 
entidad reguladora del mismo. 

Objetivos Específicos 

1. Conocer los antecedentes socio-demográ- 

ficos de las familias recurrentes de Dere- 

cho de Visita. 

2. Ubicar procesos que viven familias en es- 

tudio en relación a: edad de la pareja, eta- 

pa del ciclo de vida familiar en que se en- 
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cuentran y etapa del proceso de separa- 

ción que viven. 

3. Describir respuestas del Tribunal a estas 

demandas (desarrollo procesal del juicio). 

TIPO DE ESTUDIO 

El presente estudio corresponde a una investiga- 

ción social aplicada, de carácter exploratorio 

descriptivo, en el ámbito de las características de 

las familias que han recurrido al 2” Juzgado de 

Letras de Menores, por regulación de un Dere- 

cho de Visitas y participación del Tribunal en 

estas demandas. 

En una primera parte se procura caracterizar al 

sistema familiar, sujeto de estudio, desde el pun- 

to de vista socio-demográfico, contemplando la 

estructura familiar, nivel de escolaridad, situa- 

ción laboral y las condiciones de habitabilidad 

de los padres. 

Luego, se intentará rastrear acerca de la cons- 

trucción de pareja y proceso de separación, pa- 

sando por la etapa del Ciclo de Vida Familiar 

que como tal viven. 

Asimismo, explorar cómo el Tribunal ha actua- 

do en la regulación del Derecho de Visita y el 

efecto que ha producido en el sistema familiar. 

Finalmente, se efectúa un análisis en torno a las 

variables que más incidencia tienen en el tema 

en estudio. 

METODOLOGIA 

Universo y Muestra 

El universo de estudio lo constituye un grupo de 

53 familias, uno de cuyos padres solicitó la in- 

tervención del Tribunal por regulación de un 

Derecho de Visitas. 

Del total del universo (53 casos), se selecciona 

una muestra al azar, con el fin de lograr la repre- 

sentatividad del colectivo. 

Causas ingresadas por Derecho 123 

a Visitas año 1994 

Causas ingresadas por Derecho $3 

de Visitas 2? semestre año 1994 

Muestra relacionada 10 

97



Recolección de Datos 

Método de recolección: 

La información necesaria para cumplir los obje- 

tivos de la investigación, se recaba por medio del 

estudio y análisis de los antecedentes contenidos 

en cada Expediente, en especial en el Informe 

Social evacuado por los Asistentes Sociales del 

Tribunal. 

Instrumento de recolección: 

Está constituido por un cuestionario, referido 

principalmente a rastrear datos socio-demográ- 

ficos de las familias en estudio, características 

relativas al constructo de ellas como pareja y 

cómo evaluar respuesta del tribunal a la solici- 

tud planteada. 

Plan de análisis de la Información 

Para responder al objetivo de investigación di- 

señado, se procederá a conocer características de 

las familias en los items 1.1 al 1.13. 

Entre las preguntas 2.1 y 2.12 se rastreará el ini- 

cio y desarrollo de la relación de pareja. 

Desde item 3.1 al 3.8, antecedentes de individua- 

lización de los menores y su posición ante el 

Derecho de Visita polemizado. 

Por último, se conocerá la acción del Tribunal en 

estos casos, en items 4.1 al 4.7. 

La información recogida permitirá un análisis 

más profundo de la asociación entre tales va- 

riables. 

PRESENTACION DE LOS RESULTADOS 

Características 

principales de las familias en estudio: 

Antecedentes socio-demográficos: 

Tipos de Familia 

Familia Ampliada 

Familia Nuclear 

6 7 8 0 1 2d Ad 

Corrobora la tendencia actualmente vigente: las 

familias son en su mayoría de tipo nuclear. 
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Construcción Familiar 

E, 2 3 4 5 6 7 

En las familias en estudio, cinco padres vivían 

en forma independiente y uno mantenía conví- 

vencia. Todos los hijos con la madre. De las diez 

sólo dos vivían solas, el resto con su familia de 

origen y una mantenía nueva familia de hecho. 

15 Madre 
10 

5 E 

0 
Estudiante Educación Educación Educación Educación  Profesómal 

Meda Meda 
Incompleta Completa 

El grado de escolaridad se concentra mayori- 

tariamente en la categoría educación media com- 

pleta. 

Ocupación 

o
a
 

O
o
 

g
q
n
0
o
s
-
 

Trab. indep. Trab. Dep. — Proes Estudiante Cesante Aci. Ser. 

Llama la atención que ninguna madre se dedique 

exclusivamente a labores de hogar y cuidado de 

hijos. La mayoría (8) delega funciones. 

Madre posee un trabajo más estable en la mayo- 

ría de los casos, dependiente. 

Dos madres han retomado estudios superiores 

suspendidos por maternidad y matrimonio. 
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Ingresos 

Sing. Sueldo Min.  SM100 110-200 210-300 200+ 

Pese a que en la mayoría de los casos la madre 

posee un trabajo estable, sus ingresos no le per- 

mitirían la mantención de los hijos. Económica- 

mente es dependiente. 

Padres, por su parte, tienen un mejor ingreso 

pero trabajan en forma independiente, por lo que 

no es posible evaluar sus reales ingresos. 

Previsión 

Asignación Familiar 

Salud 

0 2 4 6 8 

El análisis de este antecedente revela que es la 

madre la más interesada en acceder a beneficios 

de asignación familiar y por el problema existen- 

te asume por sí misma esta obligación, recurrien- 

do al SUF. En salud, pese a tener acceso formal 

por sistema de libre elección, FONASA, prefie- 

re el consultorio por cercanía y gratuidad de la 

atención. 

El padre, en la mayoría de los casos, está mar- 

ginado de esta obligación. 

Vivienda 

0 2 4 6 8 

Predomina la calidad de allegados en los padres, 

en los hogares de sus familias de origen, que 

hace que cada uno de ellos, en cierta medida, 

retome su ubicación original que conlleva a la 

deserción de parte de las obligaciones que le 

competen en relación a sus hijos. 

Calidad Vivienda 
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Relación Hogares Materno y Paterno 

Mm Mejor Hogar Paterno 

E Mejor Hogar Materno 

| An 

Queda de manifiesto que la variable vivienda, 

objetivamente, no incide en la ejecución del de- 

recho de visitas, predomina la homogeneidad de 

los hogares de ambos padres. Sin embargo, es 

altamente citada como causal de impedimento de 

este derecho. 

Procesos que se dan en las parejas en relación a: 

edad, etapa del ciclo de vida familiar en que se 

encuentran y etapa del ciclo de separación que 

cada uno vive: 

Edad de los Padres 

Ciclo Vida Familiar 

Ti etapa 

6* etapa 

5 etapa 

4 etapa 

3 elapa 

2 elapa 
1! etapa 

100 

Ciclo Separación Padres 

Tiempo que compartieron 

antes de unirse 

— 
8 

Tiempo de vida en común 

9 años 

5 años 

3 años 

2 años 

1 año 

0 1 2 3 

Causales de unión de la pareja 

Madre 

Padre 

Embarazo Amor Tener Hogar SalirCasa No dan Razónes 
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Causales de separación pareja 

Ines. Mat. Intro Fam. Frustrac. Diferen. Individual InmadurezDrog.-Alc. Agresión 

Rol proveedor antes separación 

|] Padre 

Madre 

Madre flia.pat. 

F:::] Madre fa. mal. 251 

157 

1 ] 

0,5 - 

0? 

3 Padre flia. mal. 

La mayor concentración de padres se ubica en el 

tramo 29-31 años, estadio del ciclo evolutivo 

personal que significa plenitud del desarrollo 

como es la elección de pareja, consolidación la- 

boral, sexualidad activa, ser padres, etc. 

En relación al ciclo de vida familiar, la mayoría 

se concentra en la segunda etapa de éste, corres- 

pondiente a etapa de crianza de niños pequeños. 

En este estadio, el desafío más importante es el 

desarrollo de redes de apoyo a todos los miem- 

bros de la familia que signifiquen satisfacción a 

sus necesidades bíosicoemocionales. 

Asimismo, tres familias se ubican en la etapa 

siguiente que corresponde a la crianza de los 

hijos escolares. Padres deben apoyar el logro 

de una identidad para cada uno de ellos, inde- 

pendiente de los roles y responsabilidades 

dentro de la familia. 

Ambas etapas demandan desgaste físico y emo- 

cional, especialmente a la madre; hijos son de- 

pendientes y demandantes. 

Si a ello se une tiempo previo a la unión que 

REVISTA DE TRABAJO SOCIAL 

la pareja dispuso para su concimiento, un año 

en su mayoría . 

Y superpuesto, causales de dicha unión, en que 

ambos son coincidentes en señalar el embarazo 

como razón fundamental de su inicio de vida en 

común. Sólo seis de ellas dan como razón impor- 

tante sentirse enamorados. 

Como consecuencia inmediata, surge la existen- 

cia de fases traslapadas del ciclo de vida en co- 

mún. La llegada del hijo les impide invertir en 

su relación de pareja y el reacomodo que le es 

impuesto no les permite resolver el idealismo 

de cada uno versus la realidad que viven, bro- 

tando las diferencias no superadas y la caren- 

cia de su complementariedad. 

De otro ángulo sintomático, es la base económi- 

ca precaria de estas familias en que la función 

económica depende del aporte de las respectivas 

familias de origen (8). Este hecho hace deter- 

minante su dependencia hacia los progenito- 

res, y la debilidad de los límites del reciente 

sistema familiar. 

Tales hechos hacen que la pareja se distancie y 

emprenda su propio ciclo de separación, que 

los conduce inexorablemente al quiebre del 

sistema conyugal. 

Cada pareja se ubica en distintos peldaños de 

éste, así las causales invocadas son una variada 

queja de frustraciones y resentimientos que vuel- 

can luego en su relación parental. 

Mucho más se podría explorar de estos antece- 

dentes, pero es indubitable la concatenación 

existente en estos ciclos y en la génesis de la 

problemática tratada. 

Demandante de derecho de visita 

Abuelos Paternos 

Madre 

Padre 
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Causal de Solicitud sus hijos (8); más aún temor de ser suplantado (1). 

En cuanto a peligro físico o moral, sólo en un 

caso se justificaría (abusos deshonestos). En los 

restantes, ambos hogares serían similares, tal 

como quedó comprobado al estudiar la variable 

vivienda. 

Queda de manifiesto la animadversación afectiva 

de la pareja, en especial de la madre (dependen- 

cia hijos), como efecto del sentido de pérdida 
que se encuentra subyacente. 

Iposibilidad  Imposibilidad Incumplimiento Arbitrariedad Relación afectiva 
de ver hijos sacarlos visitas de madre paterna 

Causal de oposición Antecentes Generales de los Hijos: 

derecho de visita según padre 
Número hijos y sexo 

Sexo femenino 

Sexo masculino 

$] Oposición flia. mat. 

8 Separa hijos 

6 

4 

— 
2 : 4 

A La mayoría de la muestra son padres de un hijo 

(7) . De allí puede derivarse el sentido posesivo 

. que ambos padres desarrollan por éste. 
Causal oposición 

derecho de visitas según madre 

Edad y escolaridad de los menores 

O
o
o
a
m
»
o
r
y
n
o
 

En el manejo del Derecho de Visita no incidiría 

fuertemente la variable económica. En ambos sí, Llama la atención que dos menores de cinco años 

relación afectiva que cada uno mantiene. El pa- no hayan aún ingresado a enseñanza pre=-básica 

dre siente la intención materna de separarlo de y que uno de seis aún no acceda a la formal. 
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Menores llamados a informe confidencial 

o entrevista con el Asistente Social 

27% no 73% sí 

Posición hijos 

En caso rechazo respuestas establecidas 

O 

¿5.9 Temor 

Alecto madre 

Se desconoce 

60% 

Relevante es la adhesión del hijo a la figura 

paterna y a la familia de origen. Aún en los 

casos en que los menores no se pronuncian, 

implícitamente esconden el anhelo de compar- 
tir con su progenitor, Sólo uno de ellos se nie- 

ga a manifestarse. 
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Regimen de derecho de visita regulado: 

padres y menores beneficiados 

N* Hijos 

Padres 

O
 

==
 
N
O
U
 

+
 

un
 

Sab. solo  Sabldgo  Sabadgo Dgo. solo Nohay Suspensión 

Cada quince días 

Horario establecido 

10 sábado-20 domingo. 

10220 

9a11 

Lugar a efectuar la visita 

Hogar madre 

Hogar padre 

Neo hogar padre 

“2:28 Tribunal 

S/dv 

Si se relacionan variables: periodicidad, horario 

y lugar a efectuar derecho de visita, se concluye 

que éste es inefectivo en cuanto a fomentar re- 

lación padre e hijo. 

Mas dramática es su realización en el tribunal 

por algunas horas -no más de dos, y cada quin- 

ce días (3)- y aún más inverosímil que dos no 

posean el derecho, uno de ellos abuela paterna 

natural, ya que el tribunal de alzada revocó tal 

derecho, con una base estrictamente jurídica. 
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No ejercicio derecho de visita 

="="1 Incumplimiento 
*,*.1 registrado en expediente 

Citaciones hechas al tribunal 

Cumplimiento citaciones 

42% 
16% la 

Reacción del padre 

ante negativa derecho visita 

Agresión a flia, mat. 

Constancia carab. 

4 Constancia Of. Serv. Soc, Trb. 
Solicita Inter, carab. 

[:=3=] Solicita interv. tb. 

Antecedentes Relativos al Tribunal 

Estado de las causas estudiadas 

ADA 
0 
«3 En Irámito 

20% 
70% 

De las causas falladas, ambas fueron recurridas 

a la Corte de Apelaciones, la que revocó ambas 
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sentencias: en una rechaza a la demandante (abuela 

paterna natural) y en la otra, redujo derecho de 

visita (esto último en base a informe sicoló- 

gico presentado en esa instancia por la parte 

demandada). 

De la causa desistida, ambos padres lograron 

convenir un derecho de visita que se comprome- 

ten a manejar en conjunto y lo regulan en hogar 

materno. La dificultad de esta pareja era el en- 

ganche afectivo mutuo que se había roto por 

desafecto demostrado por el padre. 

De las causas restantes, en todas ellas está regu- 

lado un derecho de visita de carácter provisorio. 

Derecho de visita provisorio 

43% 

Todos ellos reconocen grandes dificultades en su 

ejercicio (discontinuidad, agresividad, incumpli- 

miento horario, etc), Jo que hace que la intención 

del legislador de preservar derechos paterno y 

filial no se cumpla. Si a ello se agrega que en tres 

casos la relación padre e hijo se desarrolla en el 

tribunal, la limitante e inoperancia de la misma 

es manifiesta. 

Intervención servicio social del tribunal 

058] Causas C/ntor, soc. 

Causas Snior. soc 

Infor, confidencial menos 

NUMERO 67, 1996



Si bien en algunas sentencias de primera instan- 

cia el Informe Social fue influyente, como tam- 

bién proposiciones acerca del Derecho de Visi- 
ta provisorio fueron aceptadas, no ocurrió lo 

mismo al ser vistas las causas en el Tribunal de 

alzada, que decidió con un criterio más ajusta- 

do a derecho, teniendo presente que el juez de 

primera instancia falló en conciencia. 

CONCLUSIONES 

El análisis de los antecedentes expuestos entre- 

ga una valiosa información, de la cual es posi- 

ble extraer algunos planteamientos válidos. 

Del Modelo Teórico 

|. En primer término, queda refrendado que las 

familias en estudio, en sus referentes socio-de- 

mográficos, no tendrían diferencias significati- 

vas con las que se denominan normales o funcio- 

nales, incluso el mayor porcentaje de ellas son 

de caracter nuclear, 

Así, los resultados de la investigación se orien- 

tan a enfatizar la estrecha relación existente en- 

tre las variables de los Ciclos de Vida Personal, 

Familiar y de Crisis y la mantención de la pro- 

blemática en estudio. 

En tal sentido, la variable afectiva y el manejo 

de la misma en el término de la relación conyu- 

gal, incide fuertemente en el manejo posterior 

del rol parental. 

2. Estos acervos teóricos, aplicados en el que- 

hacer profesional cotidiano, provee de un ex- 

celente instrumento de diagnóstico y de tipi- 

ficación familiar, pues incorpora elementos 

conceptuales e indicadores claves que permi- 

ten, a su vez, uniformar un lenguaje técnico a 

los profesionales del área. 

3. Los resultados de la investigación permitirían 

establecer una estrecha relación entre la no asun- 

ción de la ruptura como pareja de uno de sus 

miembros (divorcio emocional), y la mantención 

de un manejo parental en algunos casos caótico. 

¿rv tal sentido, la inestabilidad afectiva-emocio- 

nal creada provoca en los menores la imposibi- 

lidad de manifestar abiertamente sus sentimien- 
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tos y gatíllan en éstos conductas evasivas, de 

lealtad familinr. 

De lo Experencial 

4, El estudio deja de manifiesto que el espacio re- 

presentado por el Tribunal no es un ámbito cons- 

títutivo de resolución del conficto familiar. 

El Tribunal, por su naturaleza, en alguna medida 

se trasforma en elemento que mantiene y agrava la 

crisis, ya que atiende el problema rotulado como 

materia y no apunta a la familia en conflicto. 

5. Dentro de Jos niveles de atención a ésta al in- 

terior del Tribunal, el Trabajo Social trata de 

modificar esta visión con una intervención más 

humana e integral. 

Sin embargo, su participación se diluye en la 

maraña procesal y su trabajo, por el carácter 

específico que reviste, pierde fuerza en el desa- 

rrollo de la litis. 

Pese a ello, queda también de manifiesto el 

poder de influencia que puede desarrollar el 

tener un manejo más teórico conceptual de los 

fenómenos sociales que a nivel micro-social 

manejan a diario. 

Así, una intervención al inicio de la crisis fami- 

liar sería más efectiva, por cuanto la familia es- 

taría más sana y, por tanto, menos contaminada, 

menos desgastada y, por tanto, más receptiva a 

crear un consenso en el manejo del rol parental 

(Técnica de la Mediación). 

6. Si se evalúa la aspiración modernizadora que 

la judicatura quiere implementar, y que pasa por 

el concepto de eficiencia, queda establecido de 

manera irredargiiible Jo lejano de ese deseo, ya 

que el uso de toda una infraestructura profesio- 

nal, de recursos técnicos y materiales, no coin- 

cide con los resultados obtenidos de la familia 

como tal, en especial, del actor más indefenso, 

como es el niño, 

Surge, de manera inequívoca, que el bien que la 

sociedad -y por ende el sistema judicíal- preten- 

de cautelar, cual es el derecho del niño a tener a 

sus padres y familias, no se cumpliría y con- 

tinuaría siendo un sujeto de nombre presente, 

pero que en la cotidianeidad de la vida es ol- 

vidado o postergado. 
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Así, este trabajo que quiso develar parte de una 

realidad mucho más profunda y quizás dramá- 

tica, cumplió en alguna medida su objetivo de ser 

una mirada señera que despierte el interés para 

su abordaje integral. 

El desafío queda planteado. 
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